
CALENDARIO LABORAL 2023
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2 -  Festivo por traslado del día 1 Año Nuevo 27 - No laborable por ajuste de calendario.
28 - Día de Andalucía
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03, 04 y 05 - Intensivo por Semana Santa. 1-  Fiesta del Trabajo 1 - Intensivo por Feria Alcalá.
06 - Jueves Santo 31 - Intensivo por Feria Alcalá. 2 - Viernes Feria Alcalá

07 - Viernes Santo 19 - Inicio horario verano (7:00 a 15:00h)
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14, 16, 17 y 18 - Cerrado por vacaciones. 21 - San Mateo, patrón Alcalá.
15 -Asunción de la Virgen 15 - Fin horario de verano.
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12 - Fiesta Nacional de España 1 - Todos los Santos 6 - Día de la Constitución Española
13 - No laborable por ajuste de calendario.

25 - Natividad del Señor

Fiesta Nacional no sustituible.

Fiesta de la comunidad Autónoma. Total días laborables:

Fiesta Local Horas Laborables 2023:

Días de jornada intensiva (6h  8:00 a 14:00h) Vacaciones restantes:

Vacaciones empresa TOTAL JORNADA ANUAL:

Días de jornada intensiva (8h  7:00 a 15:00h) Jornada máxima s/convenio:

Días no laborable por ajustes de calendario. Horas a quitar: 0,0

18- Inicio nuevo horario: 8h a 14h y 16h a 18:30h

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

5 -  Intensivo por Reyes.
6 -  Día de Epifanía del Señor

218

1.760

1.904

-144

1.760

8 - Día de Inmaculada de la Concepción


